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2025 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

Francisco I. Madero # 1622, Col. Nueva Valladolid 

Morelia Michoacán, 58190 

315-2726, 315-2740, trijaem@tjamich.gob.mx 

Del 1 al 3 de enero: Complemento segundo per iodo 
vacacional 2024.  

3 de febrero: En conmemoración del aniversar io de 
la promulgación de las constituciones federales de 
1857 y 1917 (5 de febrero), conforme al artículo 74, 
fracción II de la Ley Federal del Trabajo.  

10 de febrero: Día del Empleado Estatal.  

17 de marzo: En conmemoración del natalicio de 
Benito Juárez (21 de marzo), conforme al artículo 74, 
fracción III de la Ley Federal del Trabajo.  

Del 14 al 18 de abril: Con motivo de la Semana Santa.  

1 de Mayo: Celebración Día del Trabajo, conforme 
al artículo 74, fracción IV de la Ley Federal del Traba-
jo. 

Del 16  de julio al 01 de agosto: Primer periodo vaca-
cional.  

16 de septiembre: En conmemoración del inicio de 
la Independencia de México, conforme al articulo 74, 
fracción V de la Ley Federal del Trabajo. 

30 de septiembre: En conmemoración del natalicio 
de José María Morelos y Pavón. 

17 de noviembre: En conmemoración del 20 de no-
viembre, aniversario de la Revolución Mexicana, con-
forme al artículo 74, fracción VI de la Ley Federal del 
Trabajo.  

Del 15 de diciembre de 2025 al 2 de enero de 2026: 
Segundo periodo vacacional.  
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